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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 

 REF. PET HER 2022-00104. 

 
 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 

la admisión de la demanda y corrección de las personas que 

apodera el Dr. WILLIAM FERNANDO CARVAJAL BARRETO, deberá 

presentarse debidamente integrada la demanda, conforme así fuera 

ordenado en el auto inadmisorio, a fin de evitar equivocaciones 

al momento de calificarse nuevamente. 
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